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GOB ERNO DE LA
CIUOAD DE MEXICO

Expediente: PAOT-2022'4380-SPA'3211

No.Folio:PAor-os-300/2oo'0 I 5 I 0'2023

RESOLUCIÓN ADMI ISTRATIVA

ciudad de r.léxico, a 3 I ENE 2023
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de México, con fundamento en los árticulos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del

Ordenám¡ento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente núrñero PAOÍ-2022-4380-SPA-3211 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los saguientes:--_

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocim¡ento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Abrieron lo toquerio Koiros sucursol Coloniol lztopolopo, desde su opetturo colocoron un bofle

omplif¡cddor de otto potenc¡o sobrc lo bonqueto otientodo hocio lo vío público en elcuol ponen tnús¡co

cont¡nuo o muy olto voluñen desde qoe ¡nic¡on sus oct¡v¡dodes (oproximodornente los 75:oo horos) hosto

que c¡erron (oprox¡modomente 1-2 on)(...)lhechos que t¡enen lugar en calle Profesor JesÚs Romero Flores,

número 11, colonia Constitución de I917, Alcaldia lztapalapal f...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 815 4 y 25

délaLeyOrgánicadelaProcuraduriaAmbientalydelOrdenam¡entoTerr¡tor¡aldel¿CiudaddeMéxico;asicomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente deñuncia.

ANALISIS DE LA IIFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Deacuerdocon los artículos6fracción lVy Il de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en elDistrito Federal,

actual Ciudad de México, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, a5í como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaur¿r
mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Em¡5¡ones sonorar

La denuñcia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por el funcionamiento del
equipo util¡zado pára la reproducción de música grabadá del establecimiento mercantil ubicado en (?lle
Profesor Jesús Romero Flores, número 11, coloñia Constituc¡ón de 1917, Alcaldia lztapalapa, rh'sñú.{!eVe
acuerdo a las document¿les que obran en elpresente expediente, se encuadran en el su puesto §e¡gifna fuen\
fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-4¡,tBf-2013,' qud establ€c9a§.
condiciones de medición y los limites máximos permisibles de emisiones soaoias de aquellas activ¡drdss dgiros
que para su funcionamiento utilicen rnaquinariá, equipo, instruñrentos;h9ftam¡ent¿, artefactos o inatalaciones
que generan emlsiones sonoras ¿larnbiente.
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Al respecto, el ártículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la f¡erra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
¡¡éxico; señala que todas las personas están obligádas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en lás normas aplicables. As¡m¡smo, el artículo I5l de la c¡tada Ley, señala que se prohíben
las em¡siones de ru¡do que rebásen Ias normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal,
actual Ciudad de México.

En este Sentido, de las constancias que obrañ en el presente exped¡ente, se désprende que med¡ante oficio
PAOT-o5-300-200-13648-2022 se solicitó á la persona denunc¡ante que informara si los hechos que motivaron la
presente invest¡gac¡ón prevalec¡añ, o bien, que señalara una fecha y horario para recibir ál pelsonál de esta
S!bprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de emisiones sonoras desde el
punto de mayor recepción, para lo cualse le concedió un plazo de 5 días háb¡les;al respecto, med¡ante correo
se h¡zo del conocim¡ento de esta Entidad lo siguiente:

(...) Cont¡núon con lo ffús¡aa o olto volunlen desde que obren olrededor de los 3 pm hosto que cierron y
esto es hosto los 12 pm-l om (...)

Por lo antes referido, se solicitó a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta
SubprocuradLrría realizar el estudio de emjs¡ones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de
determ¡nar si excedían los lím¡tes máximos perm¡sibles especif¡cados en la Norma Ambiental para el Distrito
Federal, actual Ciudad de ¡,¡éxico NAoF-005-AMBT-2013; al respecto, se obtuvo un nivelsonoro de 67.27 dB(A),
elcualexcede los limites máximos permis¡bles de 63 dB (A) de las 6i00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00
a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia, estáblecidos eñ la Norma Amb¡ental en comento.

Por lo antes referido, mediante ofic¡o PAOT'o5-300/200'15289-2022 se hizo del conoc¡miento del prop¡etario,
encargado, apoderado y/o representante legaldel establecimiento mercantil mot¡vo de denuncia que dur¿nte
sus activ¡dades rebasa los limites máx¡mos permisibles de ruido establecidos en la Normá Ambiental antes
referida, otorgándole un término de seis di¿s hábiles, con la finalidad de informar las acciones tendientes a

reducir el impacto de las emisiones soñoras generadas durante el funcionamiento del equipo utilizado para [a

reproducción de música grabada,

Por lo anter¡or, durante la comparecencia celebrada en las oficinas de esta Entidad con la persona que se

ostentó como representante legaldelestablecimiento mercantil motivo de ¡nvestigación, informó que se llevó
a cabo el retiro permanente de la bocina utilizada para la reproducc¡ón de música grabada, lo anter¡or con la
finalidad de cumplir de manera voluntaria con l¿ normatividad ambient¿l apl¡cable.

En este tenor, personal de esta Entidad tuvo comunicación vía llamada telefónica con la persona denunciante,
quien informó lo siguiente:

(. -.)Lo toquerio ret¡ró por completo

con el articulo 27 fracción VII de la Ley O

dispos¡ciones juríd¡cas en materia de emisiones soñoras.

I\4edellin 202 prso 4. colonra Roma Sur
Alcaldia Cuauhtémoc. C P 06000 Ciudad de Mérico
Tel 5265 0780 e¡t 12011 Y 12400
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dio su consentimiento para dar por concluida la presente denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir l¿ presente
de las

I
+

I
)



IFf,Sgte
GOEIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

P¡OCUR DUeIA At{Bltr,lrAL Y OEt OxDtl{Ar,tlE¡TO
IEflNITORtrL OT TACIUDAD D[ H.XICO

RIAAMBITNIAI. Df PIIOTTC'ION Y

Expediente: PA0f -2022-4380-SPA-32I1

No. Folio: PAor'05'300/zoo- 0 I 5I0.-zoz¡
REsuLfADo DE LA INVESTIGACIóN

. Personal de esta Entidad realizó el estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando

como resultado un nivel sonoro de 67.27 dB(A), el cual excede los límites máximos permisibles de 63 dB

(A) de las 6:00 a las 2o:oo horas y de 60 dB (A) de las 2o:oo a la§ 5:00 horas, desde el punto de denuncia,

establec¡dos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual c¡udad de l'4éx¡co, NADF'005-AMBf-

2013.

. Durante la comparecencia celebrada en las oficinas de esta Entidad con la persoña que se ostentó como

representante legal del establecimiento mercañtil motivo de investigac¡ón, ¡nformó que se llevó a cabo

el retiro permanente de lá bocina utalizada para la reproducc¡ón de música grabada, lo anter¡or con la

finalidád de cumplir de mañera voluntaria con la normatividad ambiental áplicable.

.l',lediantellamadatelefón¡calapersonadenunciáñteinformóqueloshechosquemot¡varonsedenuncia
dejaron de presentarse, toda vez que se llevó a cabo el ret¡ro deleq!ipo util¡zado para la reproducción
de música grabada.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencaas.

En virtud de lo expuesto, dé conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

:*:::::::::::::::::i:: 
----_ ;;:;, _:_ _ __ _ __

PRIMERo,-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el anículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento T€rritorial de la Ciudad de México.-....

SEGUNDO.- Not¡líquese la presente Resol!c¡ón a la persona denunciañte.''...-.-....-----......

TERCERo,-Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Prgt.cción y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad ds ltExico,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.---,

(.c.<..,p. L¡<. ra.rl¡ó. !o, f.mbdr.ll. Procurador¿ Añbié¡r.l y d.l Orden.mienro re itor ¿t dé ta C
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